




 
Ciudad de México, 23 de septiembre de 2024 

ING. LUIS FERNANDO CASTRO CAREAGA 
Secretario Académico de la División de Ciencias Básicas e Ingeniería  
Presente 

Estimado Ing. Castro: 

En respuesta a la solicitud de equivalencias de estudios No. 1111, con fecha 18 de 
abril de 2024, de la alumna Sara Sánchez Vargas, le informo lo siguiente: 

De acuerdo con el análisis del expediente se propone la equivalencia de 21 UEA 
del plan de estudios de la licenciatura en Ingeniería Biomédica, correspondientes a 
204 créditos que en conjunto representan 39.3% del número mínimo total 
requerido para la conclusión de estudios. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho para enviarle un cordial saludo. 

ING. EDMUNDO GERARDO URBINA MEDAL 
Coordinador de la licenciatura en Ingeniería Biomédica 

División de Ciencias Básicas e Ingeniería 
Av. Ferrocarril San Rafael Atlixco No. 186, Col Leyes de Reforma, 1ra Sección 
Alcaldía Iztapalapa, C.P. 09310, CDMX






